
Para que nuestra 

información per-

sonal pueda ser 

recolectada por 

personas o enti-

dades, estas deben contar con 

nuestra autorización
 e informa-

nos con que finalidad va a ser 

utilizada.  

OJO:

Existen casos en los cuales no se requiere de autorización, como:

Ÿ Datos de naturaleza pública.

Ÿ Información requerida por una entidad pública en ejercicio de sus funciones.
Ÿ

Ÿ Urgencia médica

Ÿ Fines históricos o estadísticos. 

Conocer

Actualizar
Rectificar 

Eliminar

Hábeas 
Data

Estas acciones son las que conforman el derecho al Hábeas 
Data, el cual busca que nuestros datos sean recolectados y 
tratados de forma apropiada.  

Respecto al trata-

miento de nuestros 

da tos  persona l es 

todos los ciudadanos 

tenemos derecho a:

Tratamiento de 
datos personales

La
Lu  a
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Frase del mes:

Chris Hardwick

“Ya no estamos en la era 
de la información. 
Estamos en la era de la 
gestión de la informa-
ción.”

Referencias:
Ÿ Ley 1266 de 2008, Disposiciones generales del hábeas 

data

Ÿ Ley 1581 de 2012, Protección de datos personales

Ÿ Decreto 1377 de 2013, por el cual se reglamente la Ley 
1581 de 2012

Ÿ Resolución 432 de 2016, Tratamiento y protección de 
datos personales, Rectoría.

Ÿ Resolución 727 de 2013, Políticas de datos personales, 
Rectoría

AUTORIZAC
IÓN

?

OFICINA ASESORA DE 
ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Carrera 7 # 40B - 53 Piso 9
PBX: +57 (1) 3239300 Ext: 1907 - 1917
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El tratamiento inadecuado de datos 

personales puede constituir falta 

disciplinaria a la luz de los artículos 

34 y 35 de la Ley 734 de 2002

¡Tenga en cuenta! 

   Existen tres tipos de datos personales:

Los datos sensibles o priva-
dos que interesan únicamen-
te a la persona en la cual 

recae la información (ej. 
creencias religiosas, orien-

tación sexual, afiliación politica)

Los que datos semiprivados 
sólo le interesan al titular y a 
un grupo determinado de 
personas (ej. historias 
crediticias)

Los  que son los datos públicos
que incumben a un interés 
general (ej. número de cédu-
la).

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1266_2008.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1276081
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2016-432.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2013-727.pdf
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